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Señor(a) 
ANÓNIMO 
Publicar en Cartelera 
Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA SDQS - 524682026 
 
Cordial saludo,    
 
Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 652 de 2025, Por medio 
del cual se expide el Decreto Único del Sector Movilidad, donde, en su artículo 27 
se determina para la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte, entre otras, 
las funciones de: “1) Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos 
relacionados con el control de tránsito y el transporte, 2) Coordinar y ejercer 
el control de tránsito y transporte de los diferentes actores viales, 3) Coordinar, 
hacer seguimiento y disponer de los recursos necesarios para los operativos 
de control; (…)”, es pertinente mencionar que, de acuerdo con las competencias 
anteriormente comentadas, esta entidad tiene como objetivo verificar las 
condiciones de seguridad y cumplimiento de las disposiciones legales en materia 
de tránsito y transporte por parte de los diferentes actores viales, a través de 
operativos de control desarrollados con la Seccional de Tránsito y Transporte de 
Bogotá y el Cuerpo de Agentes Civiles de Control de Tránsito y Transporte, en la 
ciudad de Bogotá. 
 

Con el fin de atender los requerimientos contenidos en el radicado citado en la 
referencia, damos respuesta en el marco de nuestras competencias. En lo 
concerniente al estacionamiento permanente y posible abandono de vehículos 
en lugares prohibidos (segmento con restricción - zona verde - andén); lo anterior 
de acuerdo con el Código Nacional de Tránsito, siendo conductas que generan 
congestión, obstrucción a la movilidad e inseguridad, se informa que se realizó 
visita técnica con el OP-278757 por parte de un funcionario de esta Subdirección 
el día 02/02/2026 en el sector LA TORRE de la localidad de CIUDAD BOLIVAR 
con el fin de verificar las condiciones del vehículo y así definir los recursos 
necesarios para realizar posteriormente el proceso de inmovilización. 
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A continuación, se presenta el registro fotográfico de la visita técnica 
evidenciando el vehículo de placa MAI673 encontrado en el lugar referido en el 
oficio: 
 

 
 

 

Fuente: Subdirección de Control de Tránsito y Transporte 
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De acuerdo con lo anterior y en coordinación con la Policía Metropolitana de 
Tránsito, se informa que la solicitud será vinculada a las actividades de control 
operativas y su ejecución estará sujeta a la disponibilidad de recursos humanos 
y técnicos, buscando con ello romper patrones negativos de conducta y desacato 
a las normas de tránsito. 
 
No obstante, en un amplio porcentaje los problemas de movilidad que se 
presentan en la ciudad corresponden a la falta de corresponsabilidad y cultura 
ciudadana de los actores viales como conductores pasajeros y peatones, 
quienes conocedores de los problemas de seguridad vial, de movilidad e 
invasión del espacio público generados por el irrespeto a las normas de tránsito, 
continúan con conductas de desacato reiteradas, desbordando la capacidad 
operativa de la Policía Metropolitana de Tránsito de la ciudad, a pesar de las 
diferentes campañas desarrolladas por la administración Distrital en torno a este 
tema; infiriéndose con esto que, aun cuando es responsabilidad de la Secretaría 
Distrital de Movilidad adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la 
movilidad en condiciones de seguridad y comodidad a los usuarios, existe un 
deber de corresponsabilidad de los ciudadanos en el acatamiento de las normas 
como lo consagra los artículos 55 y 109 de la Ley 769 de 2002. 
 

“Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. 
Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o 
peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o 
ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas y 
señales de tránsito que le sean aplicables, así como debe obedecer las 
indicaciones que le den las autoridades de tránsito. 
Artículo 109. De la obligatoriedad. Todos los usuarios de la vía están 
obligados a obedecer las señales de tránsito de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 5, de este código.” 
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Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 
Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 
inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 
 
 
Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 
Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 06-02-2026 01:01 PM 
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